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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se r e f i e r e  a un d ispos it ivo  protector  

apto para raquetas, ta le s  como raquetas de ten is ,  de ping-pong, 

de ten is  de frontón, o frontón con raqueta, de squash, y de otros  

juegos o deportes s im ilares  en lo s  que se p rec ise  e l  uso de una 

raqueta.

Este protector va destinado a cubrir  e l  arco superior de l a  

raqueta propiamente dicha, contra todo deterio ro  por golpeo o de 

otro tipo se po s ib le  desgaste.

La protección de esta parte de l a  raqueta es sumamente esen­

c i a l ,  pues no sólo ev ita  el deterioro  del aspecto general de l a  

raqueta, sino que por ser un elemento protector, ev ita  también un 

c ie r to  grado de deformación por e l  uso (go lpeo , rozaduras, e t c . )  

que pueden per jud icar  e l  arco de l a  raqueta y, en consecuencia, 

i n f l u i r  en el rebote .

Estas y otras ventajas más de orden ad ic iona l se desprenden 

de l a  lectu ra  de l a  presente Memoria para cuya mejor comprensión 

se acompañan lo s  d ibu jos adjuntos que muestran esquemáticamente 

un ejemplo de re a liz ac ió n  de l a  invención.

De conformidad con dicha invención r e fe r id a  a lo s  d ibu jos ad­

juntos, e l  protector se h a l la  formado por una p ieza  arqueada ( l )  

de un material termoplàstico adecuado, hueca, de arco y sección  

apropiada para encajar en l a  curva del borde superior de l a  raque­

ta , y que va ab ie rta  por su borde in fe r io r  (2 )  para p rm it ir  su 

calce en dicha raqueta.

Los medios de f i ja c ió n  son muy diversos, todos e l lo s  dentro 

de l a  esencia de l a  invención; por ejemplo, l a  p ieza  se somete a 

una c ie r ta  d ila tac ión  por ca lo r ,  se coloca en l a  raqueta, y a l  en­

f r i a r s e ,  queda fuertemente abrazada y acoplada a e l l a ,  en l a  cur­

va superior de su marco, que es donde se f i j a .  En pos ib les  varían-' 

tes  puramente constructivas, a esta  f i ja c ió n  puede coqprar un 6is-



tema de tetones enca jab les  entre s i  a simple presión  (3 )  o b ien  

un diente con una cabeza f ia d o ra  (4 )  que encaje en una p e r fo ra ­

ción cooperante, todo e l lo  a un lado y otro de l a s  su p e r f ic ie s  

in ternas  del p rotector ( l )  junto a su abertura in fe r io r  ( 2 ) .

Este d isp o s it iv o  es sumamente se n c i l lo  en su re a l iz a c ió n ,su  

fab r icac ión  es ráp ida , f á c i l  y económica y su montaje en l a  r a —  

queta lo  puede r e a l i z a r  cua lqu iera  con l a  mayor fa c i l id a d .

Finalmente y t ra s  lo  d esc r ito  sólo re s ta  seña lar que en l a  

presente invención cabrán cuantas variantes de re a liz ac ión  como 

sean pos ib le s  sin  que se a lte re  e l  cuadro general de l a  misma,pu­

diéndose fa b r ic a r  su objeto en toda c lase de formas, tamaños y 

m ateria les  apropiados sin l im itac ió n .

En cuanto a lo s  medios de f i j a c ió n  o acople que se han des­

c r i t o  debe entenderse que e l lo  es sólo a t i t u lo  máximo de meros 

ejemplos e jecu tivos , pues cua lqu ier medio de sujección, f i j a c ió n  

y acople se debe considerar dentro del e sp ír i tu  de l a  invención  

ya que la  esencia de l a  misma es e l  protector descrito , en s i .



NOTA:
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NOTA: Descrito  suficientemente lo  que antecede sólo re s ta  séBa- 

l a r  que lo  que se declara propio , nuevo y ú t i l  del s o l ic i t a n te  es 

lo  contenido en l a s  s igu ien tes :

*
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REIVINDICACIONES

1 -  D ispos it ivo  protector para raquetas y ú t i l e s  s im ila re s ,  

caracterizado por e l  hecho de esta r  constitu ido  por una p ieza  a r ­

queada obtenida en un material termoplàstico o s im ila r  adecuado, 

hueca, y de arco y sección apropiada para enca jar  en e l arco de 

l a  parte  superior del marco de l a  raqueta, a c ie r t a  presión .
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2 -  D ispos it ivo , según re iv ind icac ión  1& caracterizado  por 

e l hecho de que esta  p ieza  es sometida, antes de su acople, a una 

c ie r ta  d i la tac ión  por ca lo r ,  y a l  en fr ia rse  queda íntimamente f i -

63.... jada a l  marco de dicha raqueta.

3 -  D ispos it ivo , según re iv ind icac iones  1 y 2 caracteriaado  

porque a l  sistema de f i ja c ió n  indicado es cooperante un medio de

acople constituido por elementos penetrantes dispuestos a un lado  

de l a  cara interna desborde in fe r io r  de la  abertura  que en toda su

6*5.* . . .  
.

long itud  posee esta p ieza  en su cara in fe r io r ,  cuyos elementos pe

* * # # ̂ n e tra rtes  encajan a presión en o tros  tantos elementos receptores  

p rev is to s  a l otro lado  de l a  c itada  abertura, y en l a  cara in terna  

del mismo.

4 -  DISPOSITIVO PROTECTOR PARA RAQUETAS.

70 Todo según se describe en l a  presente Memoria, que consta de



cinco hojas foliadas y escritas por una s6la cara con un total

de setenta y dos l in e a s y d ibu jos  anexos.



D. ANTONIO J . GONZALEZ RODRIGUEZ Hoja ca

E sca la  v a r ia b le
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